
B. O. del E.—Núm. 277 19 noviembre 1981 27193

26770 RESOLUCION de 14 de noviembre de 1981, de la 
Dirección, General de la Función Pública, por la que 
se convoca concurso de traslado entre funcionarios 
de AISS de diferentes escalas para la provisión de 
plazas en la Secretaría de Estado para el Consumo, 
adscrita al Ministerio de la Presidencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 0.° del Real 
Decreto 1522/ 1900, de 18 de julio, y vista la petición efectuada 
por la Secretaría de Estado para el Consumo, adscrita al Minis
terio de la Presidencia,

Esta Dirección General ha tenido a bien convocar Concurso 
de traslados entre funcionarios de AISS para la provisión de 
las plazas que en Anexo I a esta Resolución se relacionan.

Los funcionarios interesados podrán solicitar las plazas anun
ciadas expresamente en este Concurso, para el que regirán las 
siguientes

Bases

Primera —Podrán tomar parte en este Concurso todos los 
funcionarios de carrera de las Escalas de Facultativos Superio- 
ros icón titula, ion de Ingeniería, Química, Veterinaria, Medicina 
y Farmacia), de las Escalas de Economistas, de las Escalas Su 
periores con proporcionalidad 10 y título de Licenciado en 
Derecho, y de las Escalas de Técnicos de AISS (preferentemente 
con titulación en Ingeniería Técnica Agrícola), Administrativos 
Auxiliares, Subalternos y Conductores, que se encuentren en 
situación do servicio activo.

No se admitirán solicitudes formuladas por funcionarios no 
pertenecientes a dichas Escalas.

Segunda.—Las solicitudes para tomar parte en este Concurso 
serán dirigías ai iluSstrísimo señor Director general de la Fun
ción Pública (Servicio de Personal de AISS), ajustadas al mo
delo publicado que se adjunta como Anexo II de esta Resolución



y se presentarán en el plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de publicación de la presente convo
catoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro del 
Servicio del Personal de AISS (Plaza de Santa Bárbara núme
ro 5, Madrid-4), en el Centro o Dependencia donde estén desti
nados los interesados o en los Gobiernos Civiles. El Jefe respec
tivo viene obligado, dentro de las veinticuatro horas, a cursar 
las instancias'recibidas, conforme establece el artículo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, re
formado por la Ley 164/1963, de 2 de diciembre. También podrán 
presentarse en las Oficinas de Correos a tenor de lo dispuesto 
en el citado precepto de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
Las solicitudes recibidas surtirán efectos únicamente en este 
Concurso

No se tomarán en cuenta las^ solicitudes de aquellos funcio
narios cuyas instancias sean presentadas fuera del plazo en el 
Registro del Centro, Dependencias u Oficina correspondiente 
para su tramitación. Tampoco se admitirán los desistimientos 
de tomar parte en el Concurso una vez transcurrido dicho 
plazo.

Tercera.—La valoración de los méritos para la adjudicación 
de las plazas se efectuará con arreglo a lo dispuesto en el baremo 
contenido en el Anexo I del Decreto 106/1966 («Boletín Oficial 
del Estado» número 102; de 29 de abril, página 5159), teniendo 
en cuenta, cuando se incluyan condiciones o requisitos indis

pensables o méritos preferentes en relación con dichas vacantes, 
que la valoración de los méritos con arreglo al referido baremo, 
se efectuará una vez comprobado que quienes aspiran a las 
plazas para las que se han establecido reúnen las condiciones, 
requisitos o méritos que en cada caso se expresan.

No serán estimados los méritos no invocados en la solicitud, 
ni tampoco aquellos otros que, aun siendo invocados, no estén 
acreditados en el expediente personal del interesado que se 
custodia en el Servicio de Personal de AISS, a no ser que sean 
justificados documentalmente en la solicitud. Asimismo, de 
invocarse el destino previo de cónyuge funcionario en la loca
lidad donde radique la vacante correspondiente, habrá de jus
tificarse tal circunstancia mediante certificación que acredite 
dicha condición, expedida por el Jefe de la Dependencia Ad
ministrativa, aportando además fotocopia del Libro de Familia.

. Cuarta.—No se admitirán renuncias a las vacantes obtenidas 
a través de este Concurso, debiendo efectuarse el cese y posesión 
de los destinos, con arreglo a 'o establecido en los artículos 15 
y 16 del Decreto 1106/1966, remitiéndose copia de las diligencias 
que se extiendan a la Dirección General de la Función Pública 
(Servicio de Personal de AISS, Plaza de Santa Bárbara, núme
ro 5, Madrid-4), para constancia en el expediente personal de 
los interesados.

Madrid, 14 de noviembre de 1981.—El Director general. Gerar
do Entrena Cuesta.

ANEXO I

Comercio Interior (Jefaturas Provinciales) - Plazas
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Subdirección General de Higiene de los alimentos - Plazas

Provincia Auxiliares Subalternos

Servicios Centrales (Madrid) ....... 17 5
Albacete ........................................... 1 e
Avila.................................................. 1 6
Burgos ............  ...................... .. 1 6
Ciudad Real..................................... 1 6
Cuenca....................................... 2 6
Guadalajara ..................................... 1 6
Huesca ....................................... . 1 6
León ......................................... .. 1

1
6

Logroño ............................................ 6
Madrid ...................... ..................... 2 6
Navarra .............................................

1

6
Falencia ............................................ 1 6
Salamanca ............... ¿ ...................... 1 6
Santander ......................... : ............ 1 6
Segovia........................................  ... 1 6
Soria .................................................. 1 ■ 6
Teruel ............................................... 1 6
Toledo ............................................... i 6
Valiadolid ......................................... 1 6
Zamora .................................... .......

1

6
Zaragoza ..........................................

1

6

Servicio de defensa contra fraudes - Plazas

Licenciados
Provincia en Derecho, Auxiliares Conductores

proporciona- -

lidad 10

Barcelona ................. 2 1

1

Cáceres.....................

1

1

1

Provincia
Licenciados 
en Derecho, 
proporciona

lidad ID
Auxiliares Conductores

Coruña La ............. 2 1 2
Granada .................. 2 1 1
Madrid................ 2 1
Sta. C. de Tenerife! _ i 1
Santander ................. 2 1 1
Sevilla ................. 2 2 1
Valencia .................. 1 1 1
Valladolid................. 2 i 1
Zaragoza ................. i i i

Subdirección General de Disciplina de Mercado - Plazas

Provincia
Licenciados 
en Derecho, 
proporciona

lidad 10

Auxiliares

Servicios Centrales (Madrid) ... 2 2

Secretaría de Estado para el consumo - Plazas

Provincia Auxiliares Subalternos Conductores

Madrid ..................... 8 3

1
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MINISTERIO DE HACIENDA

26771 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1981, de la 
Subsecretaría de Hacienda, por la que se acuerda 
admitir a don Pascual Lafuente Martínez a realizar 
las pruebas selectivas y de formación para inte
gración en el Cuerpo Especial de Gestión de la 
Hacienda Pública, en la especialidad de Gestión 
y Liquidación.

limo. Sr.: Realizados por el interesado los trámites a que 
se refiere los puntos 2 y 3 de la Orden ministerial de 20 de 
octubre de 1681,

Este Ministerio acuerda admitir a don Pascual Lafuente 
Martínez, funcionario del Cuerpo General Administrativo, 
número de Registro de Personal A02PG9877, en situación admi
nistrativa de activo, a la realización de las pruebas selectivas 
y curso de formación general paga su integración en el Cuerpo 
Especial de Gestión de la Hacienda Pública, en la especialidad 
de Gestión y Liquidación, previstas en el número 4 de la citada 
Orden ministerial.

Dios guarde a V. I.
Madrid 10 de noviembre de 1981.—El Subsecretario de Ha

cienda, P. D., el Inspector general de Hacienda, José Aurelio 
García Martín.

limo. Sr. Inspector general de Hacienda.

26772 RESOLUCION de 11 de noviembre de 1981, del 
Tribunal calificador de las pruebas selectivas que 
ha de realizar don Pascual Lafuente Martínez para 
su integración, en el Cuerpo Especial de Gestión de 
la Hacienda Pública, especialidad de Gestión y 
Liquidación.

De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes ministeriales 
de 4 de febrero de 1977 y de 20 de octubre de 1681, el Tribunal

que ha de calificar las pruebas selectivas para integración en el 
Cuerpo Especial de Gestión de ia Hacienda Pública, especialidad 
de Gestión y Liquidación, de don Pascual Lafuente Martínez, ha 
acordado en su reunión del día de hoy los ejercicios a realizar 
por el aspirante, que serán los establecidos en el número 2.1 
de la Orden ministerial de 4 de febrero de 1977, con la modifi
cación introducida en el número 4 de la Orden ministerial 
de 20 de octubre de 1981, cuyas pruebas se realizarán con 
arreglo a las siguientes" normas:

a) Pruebas selectivas.

Primer ejercicio.—Contabilidad y resolución de operaciones 
de cálculo financiero.

El tiempo máximo de duración será de cinco horas y dará 
comienzo a las nueve treinta horas del día 2 de diciembre 
de 1981.

Segundo ejercicio.—Derecho tributario.
El tiempo máximo de duración será de dos horas y dará 

comienzo a las nueve "treinta horas del día 3 de diciembre 
de 1981.

Tercer ejercicio.—Liquidación de tributos.
Él tiempo máximo de duración será de cuatro horas y dará 

comienzo a las once treinta horas del día 3 de diciembre de 1981.
Los ejercicios se realizarán en Madrid, Sala de Juntas de la 

Inspección General de Hacienda, paseo del Prado. 6, 5.* danta.

Podrán consultarse textos legales para el ejercicio de liqui
dación de tributos exclusivamente.

De conformidad con lo dispuesto en el número 4, lo, a), de 
la Orden ministerial de 4 de febrero de 1977, el hecho de no 
obtener la calificación de «apto» en algún ejercicio impide 
al aspirante continuar las pruebas.

Declarado el aspirante «apto» en los tres ejercicio que cons
tan las pruebas selectivas, le permitirá realizar el curso de 
Formación General, cuyas normas se establecen a continuación.

b) Cursó de Formación General.

El curso de Formación General previsto en el número 5 de la 
Orden de 4 de febrero de 1977 será sustituido por una Memoria 
redactada conforme a las normas establecidas en Resolución


